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ACTA Nº 024 

 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Jueves 18 de Julio del 2024, siendo las 12:09 horas, 

se dio inicio a la Sesión Extraordinaria del Concejo, presidida por el señor Juan Carlos 

Díaz Avendaño, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la participación 

de los siguientes Concejales. 

 

- SRA. MELANIA MOYA PLAZA 

- SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA 

- SR. ERVIN CASTILLO ARANCIBIA 

- SRTA. PAULA RETAMAL RETAMAL 

- SRA. CAROLINA SOTO TAPIA    

- SRA. JAVIERA CARRERA CHAVEZ       

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA        

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA 

- SR. JUAN CARLOS CACERES MORALES      

 

SR. PATRICIO MENA GUTIERREZ 

      NO ASISTE 

          

- SR. ANDRES MAUREIRA MAUREIRA 

SECRETARIO MUNICIPAL  

 

  Los Temas analizados en esta Sesión Extraordinaria fueron los siguientes : 

1. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Contratación Servicio de 
Arriendo de Buses con chofer y combustible incluido, para Actividad Municipal 
“TALCA VIAJA CONTIGO”. ID: 2295-111-LP24, financiada con recursos 
provenientes del Presupuesto Municipal vigente. 
 

2. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Contratación de Servicio de 
Banquetería y Otros para Actividad Municipal “TALCA VIAJA CONTIGO”. (2do. 
Llamado). ID: 2295-114-LQ24, financiada con recursos municipales. 

 

TABLA COMPLEMENTARIA 

 

➢  Acuerdo para aprobar gasto superior a 500 UTM, involucrando recursos 
SUBVENCION REGULAR, a través de Trato Directo, para la adquisición de 560 
Estufas a Gas de 15 KG, para los diferentes Establecimientos Educacionales 
Municipales. 
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SR. ALCALDE   : En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

SR. SECRETARIO   : El Punto Nº 1 es el acuerdo para aprobar Licitación 
Pública denominada “Contratación Servicio de Arriendo de Buses con chofer y 
combustible incluido, para Actividad Municipal “TALCA VIAJA CONTIGO”. ID: 2295-111-
LP24, financiada con recursos provenientes del Presupuesto Municipal vigente. 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Expone lo siguiente. 
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SR. JAVIER BRAVO   : Expone proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE   : ¿Preguntaban Paulina si es de lunes a jueves? 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Sí, de lunes a jueves. 

SR. ALCALDE   : ¿Alguna consulta?. Se aprueba. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO  

N°0160 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Carolina 
Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan 
Carlos Cáceres; Licitación Pública denominada “Contratación 
Servicio de Arriendo de Buses con chofer y combustible incluido, 
para Actividad Municipal “TALCA VIAJA CONTIGO”. ID: 2295-111-
LP24, financiada con recursos provenientes del Presupuesto 
Municipal vigente. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada 
“Contratación de Servicio de Banquetería y Otros para Actividad Municipal “TALCA VIAJA 
CONTIGO”. (2do. Llamado). ID: 2295-114-LQ24, financiada con recursos municipales. 

SRTA. PAULINA ABARCA  : Expone lo siguiente. 
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SR. JAVIER BRAVO   : Expone proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Buenos días, alcalde. Buenos días, concejales. Agradecer 

la presentación. No había visto la ubicación, pero ahí aparece, Quinamavida s/n. Entonces donde 

no identificaba la empresa asociada al local quería hacer esa consulta, pero es Quinamavida. 

Muchas gracias. 

SR. ALCALDE   : ¿Alguna otra consulta?. Se aprueba. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°0161 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
el señor alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 
Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Carolina 
Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan 
Carlos Cáceres; Licitación Pública denominada “Contratación de 
Servicio de Banquetería y Otros para Actividad Municipal “TALCA 
VIAJA CONTIGO”. (2do. Llamado). ID: 2295-114-LQ24, financiada 
con recursos municipales. 

 

          

                 

    

     

   

 

          

       

             

        

          

            

          

      

        

  

                          

                                                          

          

                                                                                 

                                                                        

                                                                           

         

                                                                                      

                                                                      

               

                                 

                                                                         



14  

 

 

SR. SECRETARIO   : Alcaldes. Concejales. Tabla Complementaria. Como 

esta Tabla se envió con menos de 48 horas de anticipación, se solicitó la unanimidad o 

que nadie manifestara lo contrario. Lo cual me hacen presente que no fue así y quiero 

ratificar que exista unanimidad para tratar el punto.  

     Es el acuerdo para aprobar gasto superior a 500 UTM 

involucrando recursos Subvención Regular a través de trato directo para la adquisición 

de 560 Estufas a Gas de 15 kilos para los diferentes Establecimientos Educacionales de la 

comuna.  

     Existe la unanimidad, se puede tratar el punto. Perfecto. 

      

SRTA. MACARENA MUÑOZ : Expone lo siguiente. 
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SR. LUIS VEGA   : Expone lo siguiente. 
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SRA. MACARENA MUÑOZ  : Expone lo siguiente. 

 



18  

 

 

 

 



19  

 

 



20  

 

 

 

 

 



21  

 

 

 

 

 



22  

 

 

SR. ALCALDE   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Bueno, quiero saludar a los funcionarios y funcionarias, a 

los colegas, alcalde, a los vecinos y vecinas que nos están escuchando. Bueno, porque son 560 

estufas, y obviamente no son para todos los establecimientos o para todos los cursos que 

requieren, porque da un promedio de 10 estufas por establecimiento considerando los 48 

establecimientos, más los 9 VTF. Entonces, quisiera saber cuál es el criterio para haber elegido 

tal o cual establecimiento, porque no está indicado o cuál fue el criterio para elegir los cursos que 

se eligieron. Primera pregunta. La segunda, esa cuál era el criterio, si es que no alcanzaba para 

todos los cursos. Y la tercera pregunta que también teniendo a mis hijos en la enseñanza pública 

y lo que se comenta en los cursos también, que muchas veces es cómo se va a financiar el tema 

del gas, del consumo del gas. Sabemos que queda poco invierno, ya pasó mayo, junio, nos 

queda algo de agosto que también son también son los días más fríos saber quién va a asumir 

ese gasto. Y lo otro es quién asume el gasto del balón, porque tampoco está incluido por lo que 

veo en la compra, no vi que estuviera incluido el balón de gas. Gracias. 

SR. OSCAR GALVEZ  : Muy buenas tardes, señor alcalde, señores concejales, al 

público que nos escucha. Con respecto a lo que nos dice la concejala, tuvimos reunión 

extraordinaria con todos los directores y también con las directoras de los VTF, cosa que ellos 

evaluaron lo que tenían y de acuerdo a eso solicitaron lo más urgente. Por lo tanto, fue una 

decisión democrática de cada uno de los 48 Directores y las 9 Directoras de los VTF. Por otro 

lado, hay un trabajo en equipo y colaborativo donde los padres y apoderados también se 

comprometieron a colaborar en esta cruzada, aportando los balones de gas y también las cargas 

y los colegios que tenían y los VTF también. Y también dejando sobre la mesa el resguardo que 

indicaba nuestro funcionario.  

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Muchas gracias alcalde. No voy a repetir la pregunta 

porque era exactamente los mismos puntos, que también porque era para saber si habían hecho 

algún tipo de catastro, porque yo también soy apoderada de la educación municipal y también 

en muchos colegios los apoderados se pusieron ya de acuerdo y compraron estufas para sus 

respectivas salas. Entonces era para ver si habían hecho un catastro porque eventualmente no 

alcanzaba para todos y qué iba a pasar con el consumo del gas. Pero va a seguir siendo como 

de resorte de los padres apoderados, que efectivamente están los compromisos, por lo menos 

en los colegios que yo he visitado, que ese acuerdo se dé. Así que eran las mismas preguntas. 

SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Buenas tardes al señor alcalde, concejales, colegas, a los 

funcionarios acá en la sala. Hoy día estamos resolviendo esto, que es un tema tremendamente 

sentido a los padres y apoderados y a la comunidad talquina que estamos trabajando este punto 

que era tremendamente sensible de todas las visitas que uno hace, ya veíamos la necesidad 

cuando estábamos - 4º, - 3º, qué estaba pasando en nuestra sala de clases. Creo que esto viene 

a responder a la urgencia que tenemos. Ya nos sentaremos con más tranquilidad porque esta 

forma de invierno llegó para quedarse. Esto no va a ser solamente este año, sino que cómo 

vamos proyectando para otras salas. También teniendo en cuenta que la situación de la 

administración municipal también va a llegar en un momento a su fin, pero resolver la situación, 

porque independiente quien la administre, estos fríos los niños lo van a estar sufriendo. Me 

parece muy buena la intervención que se haya podido lograr esto con la Seremi y con el Ministerio 

de Educación. Eso habla también de la sensibilidad que hoy día se pone en el centro a nuestros 

estudiantes. Independiente de lo que podamos pensar o de los ahorros que podamos hacer entre 

comillas sacrificando nuestros niños. Así es que yo felicito que hoy día estemos votando este 

punto, felicito al equipo y va a ser una buena noticia para nuestros estudiantes y nuestros padres  
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apoderados que están muy preocupados por la situación del frío reinante. Así es que solamente 

agradecer y que hoy día estemos concurriendo con el voto. Eso señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA :  Muchas gracias señor alcalde. Bueno, primero me gustaría 

felicitar la decisión del alcalde. La gestión de solicitar la autorización al Ministerio de Educación 

y también felicitar al equipo del DAEM encabezado por su director por la gestión para poder 

realizar esta compra. Ahora también me gustaría hacerle algunas sugerencias. Yo entiendo que 

ustedes deben conocer esta información, pero siempre es bueno tenerla presente. Existen 

diferentes elementos a la hora de calcular más o menos la capacidad calorífica que se necesita 

para mantener un cierto recinto, un cierto espacio en condiciones óptimas para la gente y entre 

ellas está la conductividad térmica de la envolvente. Y en este caso, particularmente yo le 

sugeriría, porque las salas de clase tienen muchos vidrios en la mayoría de los casos, los edificios 

están construidos con concreto, que son elementos que retardan mucho más el proceso de 

calefacción interna de la sala. Entonces tal vez, va a ser poca la cantidad de calor que entreguen 

las estufas para poder calefaccionar adecuadamente, tomando en cuenta los fríos que hay 

actualmente. Bueno, eso también se compensa porque cada niño, cada persona, digamos, emite 

un calor que son cerca de 70 watts, etcétera, es un cálculo que hay que hacer, pero les 

recomendaría tenerlo en cuenta y al mismo tiempo me gustaría solicitarle al alcalde que 

pudiéramos empezar porque este es un muy buen puntapié inicial, pero creo que el desenlace 

lógico sería poder poner un equipo a trabajar, a hacer toda esta serie de cálculos para demostrar 

con números la necesidad de generar un programa o un proyecto un poquito más ambicioso que 

tenga que ver con la mejora térmica de los edificios, con la mejora de los elementos que 

componen el edificio, por ejemplo, los termo paneles, que tienen una conductividad térmica 

mucho menor que el vidrio común, un estuco térmico, poder mejorar el techo o la aislación de los 

techos y esto nos va a permitir calefaccionar de mejor manera a nuestros niños y en verano poder 

mantener condiciones de refrigeración en las salas de clases también acorde. Y este programa 

podría financiarse perfectamente con recursos del Gobierno Regional y con recursos del 

Ministerio de Energía, porque iría absolutamente en consonancia con lo que es la estrategia de 

eficiencia energética de nuestro país al 2050. Entonces, no solamente es un proyecto interesante 

de diseñar, sino que además seríamos pioneros, sería el primer proyecto de estas características 

en el país. Yo creo que es un muy bonito desafío, así que cuenten conmigo si necesitan ayuda 

para eso. Es algo que tengo en la cabeza hace mucho tiempo y creo que se podría ejecutar 

porque recursos para eso hay ahora, sobre todo en el Gobierno regional que no han gastado 

mucho este año, así que a fin de año les va a quedar platita. Entonces diseñar un buen un buen 

proyecto sería interesante y creo que aquí están las condiciones para eso. Así que felicitarlos 

nuevamente. Creo que nuestros hijos lo van a agradecer y claramente los apoderados también, 

porque van a estar mucho más tranquilos respecto de las condiciones en las que están teniendo 

las clases sus niños. 

SR. ALCALDE   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias alcalde. Saludar a todos los vecinos, a todos los 

funcionarios municipales que nos siguen a esta hora de la mañana, tanto presencial como 

telemáticamente. Bueno, solamente quisiera destacar alcalde, su iniciativa creo que es muy 

importante en esta materia, en esta dirección. Creo que tenemos que quedarnos también todos 

los talquinos con las cosas buenas, con las cosas positivas que tienen que ver con preocupación, 

pero también con traspasar esa preocupación en hacerse cargo de la situación. Creo que, 

además, efectivamente, esto va a fortalecer cómo enfrentamos los futuros inviernos que 

efectivamente con los cambios de nuestro clima, cada invierno van a ser más complejos y más 

y más crudos, así que creo que es una buena iniciativa. Algunos por ahí, claro, se comentaba 

respecto al número, pero yo creo que siempre es importante aumentar y generar una capacidad, 

o sea, problemas y desafíos siempre vamos a tener, siempre nos vamos a encontrar con desafíos 

y algunos siempre van a encontrar que no es suficiente. Pero la verdad las cosas que hay que ir  
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avanzando, o sea, en eso yo creo que no hay que perdernos y yo creo que es una buena 

iniciativa. No conozco tantos otros municipios que se están haciendo cargo de esto y los puede 

haber en buena hora, pero le aseguro que no todos tienen un programa en esta dirección 

también, por supuesto, saludar al esfuerzo de la Dirección de Educación Municipal, a su director 

don Oscar Gálvez y a todo su equipo humano y profesional. Muchas gracias, señor alcalde.  

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Sí, muy buenos días. Gracias, alcalde. Buenos días a 

quienes nos acompañan el día de hoy, efectivamente, agradecer primero que nada la gestión 

que realizaron tanto el Departamento de Educación Municipal como usted alcalde y quienes lo 

acompañaron en esta misión de poder buscar una mejor condición para los estudiantes de 

nuestros establecimientos educacionales. ¿Yo no sé si es que esta autorización ya queda para 

el resto de los años para poder seguir utilizando estas estufas o es solamente una autorización 

momentánea por este año solamente?. Respecto a la licitación, preguntar si es que estas 560 

estufas están con una garantía a un cierto periodo de tiempo y también preguntar si es que existe 

en el Departamento de Educación un plan de prevención de riesgo, un plan de acción. Debido a 

que también existe una alta probabilidad de accidentes tanto por quemadura o como por caídas 

dentro de las salas de clases. Así que para estar en concordancia este tipo de elementos 

podríamos estar en vías de estar generando este plan de acción de prevención de riesgo. Eso, 

alcalde. 

SR. ALCALDE   : Efectivamente el decreto ley establecía los mecanismos de 

calefacción y es lo que de alguna manera limitaba que nosotros pudiésemos usar la estufa a gas 

rodante. Yo creo que el decreto ley no habla de lo que plantea Hernán, que yo creo que es una 

solución muy importante, primero generar la aislación térmica y después pensar en los sistemas 

de calefacción, porque ahí ya se genera un avance importante, Pero hoy día esta modificación e 

interpretación de la SEC, porque el Ministerio de Educación lo que planteó es que esto no lo 

colocaban ellos, sino que hablaban de la Ley de Urbanismo y Construcción y de la SEC, y tuvimos 

la buena voluntad del Ministro Pardo también, y del Superintendente a nivel nacional y en su ley, 

en su reglamento interno no estaba prohibido la estufa a gas rodante. Entonces eso permitió de 

alguna manera destrabar el decreto ley que era de Educación, no era de la SEC. Y bueno, y hay 

que avanzar, esto va a durar mientras no se resuelva la situación de fondo. Pero yo comparto 

con Hernán que esto es un avance importante, pero hay que avanzar en la aislación térmica, 

creo yo, y después también en sistemas de calefacción más limpios, que van en la misma 

sintonía. Bien. Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Alcalde, eso es lo que planteaba yo antes, porque esta 

situación climática llegó para quedarse. Lo mismo la situación calórica en los meses de 

noviembre, en octubre ya empieza una situación calórica que es tremendamente importante, que 

también vamos a estar sujetos o cuando entran los estudiantes en marzo. Entonces también 

vamos a estar sujetos a esos cambios y a esas temperaturas, mucho calor y en invierno mucho 

frío. Entonces va a servir para que lo pensemos como equipo y pensar lo que se tiene que quedar 

también. Y nos tenemos que adaptar a esta nueva forma de vida para darle a nuestros niños el 

mejor confort y bienestar. 

SR. ALCALDE   : Yo aclarar también, que no se había hecho está compra 

antes, porque alguien podría decir por qué se está haciendo tan encima del invierno, porque 

teníamos la prohibición. Se había solicitado autorización. Esto también era una preocupación de 

los Centros de Padres, del Colegio de Profesores y no se había avanzado. Y hoy día con las 

bajas temperaturas hicimos la gestión y ahí se accedió y se buscó una alternativa de solución. 

Paula. 

SR. ALCALDE   : Paula. 
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SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, alcalde. Dos cosas. Qué complejo considero, más 

allá de la urgencia, que yo lo voy aprobar igual, porque se necesita como aprobar una compra 

tan grande de manera directa. Creo que a mí me deja compleja. Pero lo segundo, y tiene que ver 

con la pregunta que no sé si fue Carolina u otro concejal que nosotros estamos comprando las 

estufas, pero no estamos asegurando la compra de balones ni el gas y eso es complejo, alcalde. 

¿Por qué?. Porque los Centros Generales de Apoderados se hayan comprometido a ellos 

comprar el gas no significa que todos los apoderados efectivamente tengan dinero para hacerlo. 

Hoy día la cuestión está compleja y uno podría decir mira, 2 mil pesos por niño. Hay papás que 

no tienen 2 mil pesos porque tienen más de un niño estudiando en un liceo público. Entonces, 

para mí eso es complicado, que nosotros busquemos una solución que al final termine 

traspasándose, porque nosotros podemos tener todas las estufas, pero si no tenemos ni el balón 

ni el gas no nos sirve de nada. Entonces yo siento alcalde, que está de alguna manera sin 

desmerecer el liderazgo que yo considero que usted tuvo en destrabar esta situación, y 

aprovecho de felicitarlo porque creo que eso es lo que tiene que hacer un alcalde liderar, y usted 

lo hizo, partió a Santiago, hizo los contactos con los diputados que tenía que hacer y se destrabó, 

pero que yo apruebe hoy día una compra, un trato directo de la compra de estufas no me asegura 

en ningún caso que vayamos a tener el gas ni los balones. Por eso a mí me complica hoy día, 

por ejemplo, aprobar algo como esto, porque lo que escuché, si es que no me equivoco, me 

pueden rectificar o ratificar, lo que estoy diciendo es que hay una especie de acuerdo con los 

centros generales de apoderados. Yo soy apoderado de un liceo público y a mí nadie me ha 

preguntado si es que estoy disponible o no para aportar de mi bolsillo gas, que por supuesto que 

voy a estar disponible. Lo que estoy es dando el ejemplo de que esa información no ha sido 

bajada ni discutida con los apoderados y aunque a veces nos cueste creer, hoy día la realidad 

de los apoderados es que no están llegando a fin de mes. Entonces, además les vamos a pedir 

que desembolsen de su dinero la compra del gas, entonces me parece como una buena 

propuesta, pero que no nos soluciona el problema de fondo. Entonces yo no sé alcalde, cómo lo 

vamos a hacer y solo responder que ahí lo dijo el alcalde y lo preguntaban algunos. Claro, aquí 

son 500 y algo estufas, pero ya hay colegios que tienen estufa, entonces yo creo que de alguna 

manera se complementa. Los que ya tienen con esta nueva compra son alrededor de 900 salas, 

me decía el alcalde y la mayoría de los cursos igual han comprado, los mismos apoderados han 

tomado iniciativa. Solo me gustaría que me respondieran o alcalde que pudiésemos discutir hoy 

día, a propósito de esta de votación, qué vamos a hacer, por ejemplo, si es que hay algún curso 

que no tiene, pero además solo cierro diciendo que esto va a generar problemas en los 

apoderados, en sus relaciones, porque el apoderado que no tenga o que incluso, por ejemplo, 

no esté de acuerdo con él, suplir ese gasto, se va a enfrentar al otro apoderado que si quiere, 

entonces generamos un problema de convivencia que no es menor y que no tiene que ver con 

un curso, sino que tiene que ver con todos los liceos y los colegios de la comuna. Entonces, 

considero que tomar esta medida sin prever lo que yo estoy diciendo es complejo. 

SR. ALCALDE   : Mire, Oscar, le voy a responder con mayor detalle, pero 

cuando se trabajó con los 48 directores de los establecimientos educacionales, más también las 

directoras de los jardines VTF, y se planteó esto, se hizo un levantamiento, de hecho, hay algunas 

estufas, como usted bien dice, son 900 salas. Inclusive hay algunos sistemas de calefacción 

eléctrico que están solicitando también complementar con estufas a gas porque no estaban 

calefaccionando de la mejor manera, pero se hizo el levantamiento. De hecho, originalmente se 

contemplaba comprar los 560 balones con las cargas respectivas, pero en las reuniones con los 

Consejos de las Comunidades, que Oscar lo va a explicar bien, surgen estas propuestas también 

desde los establecimientos que ellos podían aportar en una parte. Entonces está la voluntad, se 

transfirieron recursos de la Municipalidad del aporte que se aprueba por parte del Concejo para 

realizar la compra. Oscar si quieres complementar y dar en detalle cómo se hizo todo el cálculo. 

SR. OSCAR GALVEZ  : Gracias señor alcalde. Agradezco toda la lluvia de ideas 

para ir mejorando los procesos y los sistemas. Es importante destacar que fue un trabajo en 

equipo colaborativo y me pongo en el lugar de lo que plantea seriamente la concejala Retamal.  
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Y tiene relación con que uno tiene que meterse en el bolsillo del apoderado y ante eso nosotros 

desde el punto de vista legal, tenemos excepciones para poder paliar esa situación, sobre todo 

a lo mejor en Jardines VTF o algunas comunidades con bajos recursos. Técnicamente lo va a 

explicar Macarena. 

SRA. MACARENA MUÑOZ  : Respondiendo a las excepciones que podría haber 

respecto del tema económico para la compra de cilindros y carga. El Daem tiene un plan de 

acción pensado en caso de estas excepciones y son otros mecanismos de compra que no 

superan las 500 UTM, por eso no los presentamos hoy día dentro de esta urgencia, porque 

actuamos con la urgencia desde el día viernes que tuvimos la autorización con lo principal que 

era la estufa. Pero sí podríamos llevar a Compra Ágil los cilindros, que ejemplo, los VTF que está 

considerado esa compra. Y también tenemos un convenio marco vigente que nos dota de cargas 

de gas que también vamos a utilizar cuando sea necesario de acuerdo a las comunidades 

educativas informen. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, me queda súper claro y yo solo quería 

salvaguardar que efectivamente si hay algún colegio, porque no sé, en los barrios periféricos me 

imagino que no le vamos a ir a pedir a los apoderados que suplementen un balón de gas. Yo 

quería asegurarme de que efectivamente vamos a poder, o sea, que se justifique la compra, 

porque si yo tengo 10 estufas que no voy a ocupar porque no tengo para rellenarla, es complejo, 

es una inversión mal hecha, creo yo, pero me queda claro. 

SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, saludar a los colegas profesionales y a toda la 

gente que nos está viendo. Bueno, primero me sumo a las palabras de los colegas respecto a 

que el alcalde haya liderado este tema de poder conseguir que nuestros establecimientos hoy 

día puedan ser calefaccionados a través de estufas a gas, y hoy día también creo que 

efectivamente hay establecimientos que carecen de recursos, pero hay otros que no son tantos. 

Creo que el acuerdo que llegaron con el Centro General de Padres y Apoderados, porque cuando 

uno se matricula ahí hay una platita que tiene yo creo un fondo que muchas veces lo que hace 

es complementar cosas imprevistas que no tiene considerado los establecimientos. Como bien 

decía la colega Melania esto llegó para quedarse, es cosa que uno vaya un poco más allá, en 

Temuco y todos los establecimientos tienen calefacción y todo cerrado que uno se sorprende 

cuando entra a un colegio. Es muy probable que, en el futuro, si esto sigue así, vamos a tener 

que cerrar los establecimientos y calefaccionar todo. Y también vamos a tener que pensar con el 

aire acondicionado, que es un proyecto y yo creo alcalde, que va a haber que hacer un estudio 

cuánto sale cambiar todo el sistema eléctrico de los 48 establecimientos y más encima de los 9 

VTF. Yo creo que es una tremenda inversión. No sé si ya van a estar los establecimientos todavía 

en la administración municipal o bien en los servicios locales de educación, pero creo que ese 

es un temazo y sé que es una inversión tremenda, pero creo que hoy día las familias no pueden 

esperar porque necesitamos que nuestros alumnos estén en los establecimientos. Ya perdieron 

mucho tiempo con el tema de la pandemia. Hay muchas carencias en educación y eso hoy día 

muchos de los que vivieron la pandemia, están en la universidad y así lo sienten y también yo 

creo que muchos colegas saben que es así. Este es un trabajo que es en conjunto, yo felicito el 

trabajo del Daem en haber hecho esta consulta a la comunidad educativa creo que es un 

tremendo trabajo. Ahora los VTF yo creo que son los menos intervenidos porque la ley ahí acaba 

de decirles que tienen que tener al menos 15 grados, cuando se construyen ya vienen con 

calefacción. Entonces hoy día nosotros tenemos el problema en los 48 establecimientos y creo 

que ahí va a haber que hincarle el diente sin dejar el tema de los VTF, pero siento que nosotros 

necesitamos esto lo antes posible. ¿Ahora, si se aprueba esto, de aquí al lunes ya estarían las 

salas con calefacción o no?. 

SR. ALCALDE   : Macarena. 
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SRA. MACARENA MUÑOZ  : Bueno, respondiendo a la consulta del concejal Marcelo 

Rojas, sigue ahora el término del trámite administrativo, esperamos sea lo antes posible. Por eso 

invocamos este trato directo de urgencia. Pero debe salir el decreto y firmarse el contrato para 

nosotros exigir la entrega. Quiero también aprovechar de responder al concejal Juan Carlos 

Cáceres respecto de las garantías. Existe una garantía de la empresa proveedora que nos va a 

dotar de las estufas de tres meses y la marca un año. Y nosotros también vamos a exigir la boleta 

de garantía de cumplimiento de contrato por los tres meses. Y existe una capacitación que va a 

ser el proveedor al cual se le va a comprar de uso y tenemos el protocolo de seguridad que 

trabajó el profesional Prevencionista de Riesgo del Daem. 

SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Bueno, yo creo que antes se había pensado y la 

municipalidad de comprar todas las estufas y que después se liberó también esto ocupar dineros 

SEP. Por lo tanto, sí ya la municipalidad había dicho que iba a comprar todas las estufas y va a 

haber un ahorro porque se puede ocupar el dinero SEP. De ahí también queda un fondito para 

poder apoyar, digo yo, en pedir no hay engaño, si se estaba pensando en los 76 millones y que 

iban a salir todos de la municipalidad y ahora se pueden ocupar parte de la Ley SEP. Por lo tanto, 

ahí ayuda también esos recursos para que puedan comprarse los cilindros y cargas, ¿le parece 

que se pueda ocupar también eso?. Bien, gracias. 

SR. ALCALDE   : Yo solamente decir que la instrucción inicial fue comprar 

todos los cilindros y cargas, y desde los Consejos Escolares fue lo que se informó que ellos 

estaban dispuestos a esto, pero si es necesario después complementar esto, obviamente hay 

que hacerlo. Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Gracias alcalde. Buenos días a todos. Solamente aportar 

un poco a la inquietud de Paula creo que es válida, pero quiero manifestar sí que hay muy buena 

disposición de parte de los apoderados. Yo me reuní con un grupo de Huilquilemu y los 

apoderados, estamos hablando de abril, estaban muy preocupados porque todos querían 

comprar estufa a gas y no podían. Entonces yo le planteé a usted esa inquietud y creo que el 

trabajo que hicieron de levantar el problema técnico ha sido muy bueno, pero hay disposición de 

la mayoría de los colegios de aportar también. 

SR. ALCALDE   : Muy bien. ¿Se aprueba?. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Secretario, le había pedido la palabra. Lo que pasa es que 

me interesa para que quede en acta. Bueno, como ya lo he expresado en Concejos anteriores, 

cuando este oferente ha participado o más bien se ha adjudicado, mas bien esto es un trato 

directo, no es una licitación, pero como igual hay que concurrir con el voto favorable, yo prefiero 

igual abstenerme estando muy de acuerdo con la propuesta, como lo expresé en mis palabras 

del primer bloque. Pero prefiero abstenerme por motivos de transparencia y probidad que ya he 

expresado y argumentado con anterioridad cuando este oferente ha participado de alguno de 

estos procesos. Muchas gracias, alcalde, señor secretario. 

 

Se aprueba a mano alzada. 
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ACUERDO  

N°0162 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

el señor alcalde y los señores Concejales y Concejalas; Melania 

Moya, Hernán Astaburuaga, Paula Retamal, Carolina Soto, Javiera 

Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa, Juan Carlos Cáceres 

y un abstención del concejal Ervin Castillo; gasto superior a 500 

UTM involucrando recursos Subvención Regular a través de trato 

directo para la adquisición de 560 Estufas a Gas de 15 kilos para los 

diferentes Establecimientos Educacionales de la comuna.  

 

 

 

 

SR. SECRETARIO   : Siendo la 13:05, eso es todo. 

  

 

 

 

 

 

 

 

Finaliza la Sesión a las 13:05 horas. 

 

 


